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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
RADICACION: 76001311000720140037200 
AUTO #1640 
 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
SIGNIFÍQUESELE al memorialista que no es viable ordenar la terminación del 
presente proceso Ejecutivo de alimentos por caunto dentro del mismo se 
profirió sentencia # 10 de enero 29 de 2015, ordenándose seguir adelante la 
ejecución, terminación que está sujeta al pago total de la obligación. 
 
NOTIFIQUESE  

 


